
T ITUL O DEC IMO SEPT IMO
T I TULOS3o. y 4o.

De las causas de minas y mineros y del modo de conocer y proceder,
juzgar y sentenciar en el las

De la jurisdicción en lascausasde minasy mineros, y del modo de
conocer, proceder, juzgar y sentenciar en ellasen 1a. , 2a. , y 3a.

instancia

Nota: T odo este T ítulo se reduce a establecer los principios y modos
de determinar las causas de M inas breve y sumariamente, de plano y a
verdad sabida. Estas son las expresiones con que repetidas vecesmandan
las L eyes dispuestas para los consulados que se traten y definan los
negocios de comercio, lo que mucho más importa en los de Minas. Pero
qué sea decidir los pleitos a verdad sabida en ninguna parte se expl ica
mejor que en la L ey 1 0, T ít. 1 7, L ib. 4 Nueva Recopi lación. A l l í se dice
con todaclaridad y distinción lo que se puede excusar, y lo que esinev itable
en el proceso. Porque proceder a verdad sabida no quiere decir que se
falte, a las reglasnecesariaspara saber la verdad, sino a lassolemnidades,
di lacionesy métodosque solamente conducen a la orden y figura del juicio,
y sin lascualespuede muy bien conseguirse la averiguación y certidumbre
de los hechos y esto es lo que se ha tenido a la vista en las presentes
Ordenanzas.

1 . L osprincipalesy justísimosfines
con que se ha mandado por su
majestad establecer una jurisdic-
ción privativa para los negociosde
losmineros, con el que se traten y
determinen por personas que ten-
gan inteligencia, y práctico cono-
cimiento en ellos, y que mirando
ésta como propia y peculiar ocupa-
ción , puedan determinarlos con
toda aquella brevedad, que lescon-
viene, para evitar los perjuicios,
que lasminasy sus dueños suelen

1 . [El contenido de este artículo se
corresponde con el texto del art. 21,
Tít. 16 [P]; supra]
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padecer en la demora y atendiendo
a que para la consecución de estos
fines esmenester poner losmedios
másprontosy eficacesy conducen-
tes: se ordena y manda: [No pasó
al texto definitivo]

2. Que se tengan por causassujetas
y pertenecientes al conocimiento
privativo de losJuecesde Minería,
así territoriales como generales, e
inhibidasde losdemástodasaque-
llas en que se tratare y fuere la
cuestión sobre denuncios, pertenen-
cias, medidas, desagües, desercio-
nes y despi laramientos de minas, y
todo lo que se hiciere en el las en
perjuicio de su laborío y contravi-
niendo a las presentes Ordenanzas,
y generalmente todaslasdemandas
civilese intentadascon acción real
o personal, en que se pidan princi-
palmente minaso haciendasde be-
neficio o lo anexo y dependiente de
ellas, por cualquiera título obliga-
ción y contrato, y en los que se
celebraren siempre; abastos y pro-
visiones de Minería, av íos de mi-
nas, rescatesde metalesen piedra o
de plata y oro, cobre, plomo y otras
sustancias minerales, maqui las y
demás cosas de éste género.

2. Ademáshan de ser del privati-
vo conocimiento del Real T ribu-
nal General las causas en que se
tratare y fuere la cuestión sobre
DESCUBRIM IENTOS, denunci os,
pertenencias, medidas, desagües,
deserciones y despi laramientos de
M inas, y todo lo que se hiciere en
el las en perjuicio de su laborío y
contraviniendo a estasOrdenanzas;
Y TAMBIÉN L O REL AT IV O A av íosde
M inas, rescates de Metales en pie-
draso de plata y oro, cobre, plomo
y otras sustancias minerales, ma-
qui las y demás cosas de esta natu-
raleza; PERO DECL ARO QUE L A

MENC IONADA JURISD ICC IÓN CON-

TENC IOSA SÓL O L A HA DE EJERCER

D ICHO REAL TRIBUNAL GENERAL

EN EL D ISTRITO DE V EINTE Y C INCO

L EGUAS EN CONTORNO DE L A CA-

PITAL DE MÉX ICO .

3. Que asimismo conocerán crimi-
nalmente acerca de los hurtos de
metalesen piedra, plata u oro, azo-
gue, plomo etcétera, herramientas,
y demás cosas pertenecientes a las

3. [T .N.] SI N PERJU IC IO DE L A PRI -

V AT I V A JURISD ICC IÓN GUBERNAT I -

V A QUE POR EL ART ÍCU L O 1 o. DE

ESTE T Í T U L O CONCEDO AL REFERI -

DO REAL TRIBUNAL , PODRÁN L AS
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minasy beneficio de susmetales: de
losdel itos cometidos en lasmismas
minas o haciendas de beneficio, así
de un operario contra otro, como
por falta de subordinación de éstos
a los sirv ientes, que los mandan, o
de unosa otrosa susamoso dueños
de las minas: y últimamente en las
causasde agrav io, injuria, o falta de
respeto, que se hiciere a losmismos
Jueces: procediendo, conociendo y
determinando hasta imponer las
penas correspondientes, salvo las
que en adelante se exceptuarán.
[Como se marca, pasó a ser parte
del art. 29 [R]; en este mismo Tít.,
i nfra]

D I PU TAC IONES DE L OS REAL ES DE

M I NAS USARL A Y EJERCERL A TAM-

BIÉN EN SUSRESPECT IV OSTERRI TO-

RIOS EN L OS CASOS Y COSAS QUE

CORRESPONDA, PROCURANDO L OS

DOS D I PU TADOS, SIEMPRE JUNTOS

Y ACOMPAÑADOS, el fomento y
progreso del laborío de las Minas
de su pecul iar distrito; el provecho
y beneficio de los Dueños de el las;
la conservación y aumento de la
Población; la buena administración
de Justicia; la fel icidad de losV eci-
nos, y el socorro de losM iserables:
ENTEND IÉNDOSE TODO BAJO L A IN -

M ED I AT A SU BORD I N AC I Ó N D EL

REAL TRIBUNAL GENERAL COMO

SE D ISPONE EN EL ART ÍCU L O C I TA-

DO , Y CON PREV ENC IÓN DE QUE NO

SE HAN DE INTRODUC IR EN ACTOS

FORMAL ES DE JURISD ICC IÓN SINO

EN L OSCASOSY COSASQUE EX PRE-

SAMENTE SE L ES CONCEDE POR ES-

TASORDENANZAS.
[Viene del art. 15, Tít. 15 [P]; supra]

4.

[La propuesta fue desarrollada en el
art. 4o. [R]; enfrente]

[T .N.] SERÁ PRIV AT IV A DE L ASD I -

PU T AC I ONES T ERRI T ORIAL ES EN

SUS RESPECT IV OS D ISTRITOS L A JU -

RISD ICC IÓN CONTENC IOSA QUE DE-

CL ARO Y CONCEDO EN EL ART ÍCU -

L O 2o. DE ESTE T Í T U L O AL REAL

TRIBUNAL GENERAL , Y EN L ASPRO-

PIASCAUSASY NEGOC IOSQUE AL L Í

SE EX PRESAN , PROCED IENDO Y DE-

TERMINANDO EN EL L AS CON ABSO-

L UTA INDEPENDENC IA DEL MISMO

REAL TRIBUNAL , PUES EN EL EJER-

Que de l as expresadas causas

conocerán en primera instancia el
Juez y D iputados de M inería de
cada partido, siempre que la mina o
hacienda estuviere dentro de un te-
rritorio, o que en él se hiciere el
trato de avíos, o rescate, compraso
prov i si ones de efectos de mi nas.
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C IC IO DE TAL JURISD ICC IÓN CON-

TENC IOSA DE N INGUNA MANERA L E

HAN DE RECONOCER SUBORD INA-

C IÓN ALGUNA POR QUEDAR, COMO

QU IERO QUEDE, I NH IBIDO EL D ICHO

REAL TRIBUNAL DE INTRODUC IRSE

A CONOCER N I A MEZCL ARSE EN

D ICHASCAUSASY JU IC IOSSUSC I TA-

DOS FUERA DE SU D ISTRITO .

[Nota en el artículo 14]
5.

[Parte del contenido pasó al art. 5o.
[R]; enfrente]

[Nota en el artículo 14]

5. Mediante que se deben deter-
minar las dichas clases de pleitos
y diferenciasde entre parte breve
y sumariamente, la verdad sabida
y buena fe guardada por estilo de
Comercio, sin dar lugar a dilacio-
nes, libelos ni escritos de aboga-
dos, esmi voluntad que, siempre
que cualquiera persona pareciere
en dicho Real T ribunal, o ante la
Diputación Territorial de alguno
de losRealeso AsientosdeMinas,
a intentar cualquier acción, no se
le admitan ni puedan admitir de-
mandasni peticionesalgunaspor
escrito, sin que ante todas cosas
haga parecer ante sí, si pudiese
ser a lasPartespara que oyéndo-
lasverbalmente susaccionesy ex-
cepciones procuren atajar entre
ellos con la mayor brevedad el
pleito y diferencia que tuvieren; y
no pudiendo conseguirlo, y exce-
diendo la materia en cuestión de
doscientospesos, (pueshasta esta
cantidad se han de determinar las
que ocurran verbalmente aunque
laspartes lo resistan) les admiti-

Que ante todas cosas, habiendo

oído de palabra al que primero ocu-
rriere en cal idad de actor y hacien-
do prontamente comparecer al reo,
le oirán por sí mismos, y le pregun-
tarán sobre la causa: y siendo ésta
de naturaleza, que admita composi-
ción amigable, losprocurarán ajus-
tar y componer, o prontamente o
poco después, por medio de sus
amigos y parientes, aconsejándolos
y persuadiéndolos con sinceridad y
buena intención: y en caso, que
lleguen aavenirse, se lesharáotorgar
instrumento de transacción, así para
que consten lostérminosdel conve-
nio, como para que no se arrepien-
tan y queden obl igadosa cumpl irlo:
Y las causas de poco monto y de-
mandas, cuya importancia no l lega-
re a cien pesos, se determinarán
pronta y verbalmente, aunque no se
avengan laspartes; quedando escri-
taunabreve razón de lo determinado.
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rán suspeticionespor escrito, con
tal que no sean dispuestas, orde-
nadas ni firmadas de Abogados.
Y si se hubiese de dar lugar al
pleito por no habersepodido com-
poner ni ajustar verbalmente las
Partes, se proveerá a la demanda
o petición del Actor primero que
a otra alguna del reo. [La parte
final procede, parcialmente, del art.
6 [P]; en este mismo Tít., i nfra]

6.

[La primera parte pasó, parcialmente,
al art. 5o. [R]; en este mismo Tít.,
supra]

[N ota en el artículo 1 4]

[6. ] [T .N.] Con consideración a
losfinesarriba expresadosde que
en lospleitosy diferenciassehaga
justicia breve y sumariamente, y
sabida la verdad y guardada la
buena fe, ordeno y mando para
mejor conseguirlo, queen lospro-
cesosquesehicieren en el Juzgado
así de dicho Real Tribunal como
de las Diputaciones territoriales
en primera instancia, y en losjui-
ciosde apelación, y en lassenten-
cias que se pronunciaren, no se
haya de tener, ni se tenga consi-
deración a defecto de la actuación
de algunasformalidadesescrupu-
losas del derecho, ineptitud u
otras, pues en cualquiera estado
que se sepa la verdad, se ha de
poder, determinar y sentenciar, y
para ello examinar de oficio a los
Testigos que convenga, con tal
que no excedan de diez, y tomar
los juramentos de las Partes que
les parezca a dichos Jueces para
que mejor se averigüe la verdad,

Que en las causas de mayor im-

portancia que por su naturaleza no
admitan composición, o en que las
partes no quieran avenirse; se le
admita al actor el l ibelo o escrito de
su demanda, en que clara y l lana-
mente exprese los fundamentos de
el la, y lo que pidiere; y no se admita
firmado de Abogado ni Procurador
Curial ; pero si por medio de apode-
rado, que podrá firmarlo y sol icitar
el negocio, presentando ante todas
cosas el poder bastante: el que no
necesitará siendo padre, hi jo, o
hermano, compañero o adminis-
trador de la parte, o los que tienen
este lugar, otorgando caución de

lo que se entienda también en los
escritos del reo y en todos los que
se presentaren en negocios de mi -
nas en primera o segunda instancia.

rato etgrato, si pareciere necesa-
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y puedan pasar a dar su determi-
nación y sentencia. [Parte del con-
tenido procede de los arts. 9 y 12 [P];
en este mismo Tít., i nfra]

7. Que del escrito del Actor se dará
traslado al reo, para que responda
dentro de seis días; los que con
justa causa podrán prorrogarse
hasta otros tres y no más; y si
pasados éstos, no respondiere, se
le sacarán los Autos con apremio,
en caso necesario aunque el actor
no acuse rebeldía; lo que general-
mente se entenderá para todos los
términos de la causa, respecto a
que en las de minas, no sólo son
interesadas las partes, sino tam-
bién el Público, y el Real Erario.
[No pasó al texto definitivo]

[Nota en el artículo 14]

7. [T .N.] PARA EV I TAR L ASAPEL A-

C IONES MAL IC IOSAS, Y QUE SE IN -

TERPONEN CON EL SOL O FIN DE

D I L ATAR L OS JU IC IOS PERV IRT I EN -

DO EL ORDEN Y L A BREV EDAD DE

EL L OS, MANDO QUE N INGUNA PER-

SONA PUEDA APEL AR ANTE L OS

JUECESDE D ICHO REAL TRIBUNAL ,
Y DE L AS D I PU TAC IONES TERRI TO-

RIAL ES, SINO DE SENTENC IA DEFI -

N I T IV A O AUTO INTERL OCUTORIO

QUE CONTENGA GRAV AMEN IRRE-

PARABL E; Y QUE L A APEL AC IÓN

QUE EN CONTRAV ENC IÓN DE ESTO

SE INTERPUSIERE NO V ALGA, N I L OS

JUECES DEL MENC IONADO REAL

TRIBUNAL , N I L AS D I PU TAC IONES

TERRI TORIAL ESSE INH IBAN N I PUE-

DAN SER INH IBIDOS DEL CONOC I -

M IENTO DE L A CAUSA, SINO QUE

PROSIGAN EN ÉL HASTA SENTEN-

C IARL A DEFIN IT I V AMENTE .

8. Que si el reo legítimamente cita-
do, no compareciere, o habiendo
comparecido, no respondiere dentro
del término prefinido, se seguirá la
causa en su ausencia, y rebeldía,
reconvenidos antes su padre, her-
manos, mujer o parientes, y princi-
palmentesu administrador o compa-
ñero, si se hallare alguno en aquel
partido. [No pasó al texto definitivo]

8. [T .N.] L OS AUTOS INTERLOCU-
TORIOS Y SENTENCIAS QUE SE DIE-
REN SE HAN DE FIRMAR POR EL AD-
MIN ISTRADOR GENERAL Y LOS DOS
D IPUTADOS GENERALES DE D ICHO
REAL TRIBUNAL AUNQUE EL V OTO
DE ALGUNO DE EL LOS NO SE CON-
FORME CON EL DE LOS OTROS DOS;
PUESEL ADMIN ISTRADOR GENERAL
Y UN D IPUTADO GENERAL , O LOS
DOSD I PU TADOSGENERAL ES, HAN
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[Nota en el artículo 14]

DE HACER DETERM INAC IÓN Y SEN-
TENC IA, SIN QUE EL OTRO PUEDA
DEJAR DE FIRMARLA.

9.

[Una parte del contenido pasó al art.
6 [R]; en este mismo Tít., supra]

[Nota en el artículo 14]

9. [T .N.] L OSD IPUTADOSTERRI TO-
RIAL ES PODRÁN SUBSTANC IAR L AS

CAUSAS CADA UNO DE POR SÍ PARA

NO EMBARAZAR L A BREV EDAD DE

EL L AS QUE TANTO INTERESA AL

CUERPO DE L A M I NERÍA; PERO DE-

BERÁN SENTENC IARL AS DEFIN IT I -

V AMENTE, Y PROV EER L OSART ÍCU -

L O S I N T E R L O C U T O R I O S Q U E

TENGAN , O PUEDAN CAUSAR DAÑO

IRREPARABL E, EN UN IÓN ; Y SI NO

C ONV I N I EREN EN EL V O T O , SE

ACOMPAÑARÁN CON EL SUST ITUTO
A QU IEN TOCARE L A REGLA QUE

QUEDA PREFIN IDA PARA QUE, D IRI -

M IDA L A D ISCORD IA, SE ESTÉ POR

L O QUE ACORDARE EL MAYOR NÚ -

MERO DE V OTOS, FIRMÁNDOSE L A

DETERM INAC IÓN POR TODOS SE-

GÚN QUEDA PREV EN IDO EN EL AR-

T Í CU L O ANTECEDENTE .

1 0.

[El contenido pasó a los arts. 2o. y 3o.
del Tít. 4o [R]; en este mismo Tít., art.
33, en frente]

[10. ] En lospuntosde derecho, y
que no estuvieren claros en estas
Ordenanzas, se asesorará el Real
T ribunal General con Abogado
de ciencia y conciencia a su libre
elección, y lasDiputacionesterri-
toriales con el que hubiere en el
L ugar o Pueblo de su residencia;
y en su defecto, o en caso de
recusación, con el Juez L etrado
de la Provincia respectiva puesto
por mí, el cual no podrá ser recu-
sado, y sólo sí se lepodrá nombrar

Que el reo en su escrito de res-

puesta conceda o niegue clara y llana-
mente la demandadel Actor, o expon-
ga lasexcepciones, que tuviere, y que
pertenezcan a lo sustancial de lacausa,
sin que se le admitan las puramente
dilatorias, o en que sólo se acuse la
figura, o solemnidad del proceso, ni
que sobre alguna de lasdemásexcep-
ciones forme artículo separado, ni las
reserve para presentarlasen otra parte
del juicio; porqueno leserán admitidas.

Que si recusare a uno o a dos

de los tres Jueces territoriales se
den por recusados aunque no se
exprese la causa, y se acompañen
como se ha dicho arriba; pero que
no se admita la recusación de todos
los tres, puesto que con los dos
acompañados queda curada y co-
rreg i da cual esqui era sospecha.
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[N ota en el artículo 1 4]

acompañado: declarando, como
declaro, sobre éste y el anterior
Artículo, que el que hubiere dado
parecer en primera instancia no
lepueda dar en la segunda. [Viene
de los arts. 23 y 24 [P]; en este
mismo Tít. , i nfra]

1 1 . Que si el reo en su respuesta
no opusieremutua petición, o com-
pensación de la demanda, no se de
traslado de ella al Actor; sino que
con los dos primeros escritos se
reciba la causa a prueba por térmi-
no de quince días comunes, a am-
bas partes, los que a pedimento de
alguna de las dos puedan prorro-
garse hasta otros diez días, y nada
más. [No pasó al texto definitivo]

[Nota en el artículo 14]

1 1 . [T .N.] CUANDO L OS PL EITOS
ESTÉN CONCL USOSY EN ESTADO DE

DETERMINAR, O EN EL QUE A L OS

JUECES DE D ICHO REAL TRIBUNAL
O D I PU TAC IONES TERRITORIAL ES

L ES PAREZCA, SE L L EV ARÁN A SU

JU ZGADO POR L OS ESCRIBANOS
ANTE QU IENES PASAREN , Y HARÁN

REL AC IÓN DE EL L OS EN L A FORMA

ACOSTUMBRADA, Y CON L A BREV E-

DAD POSIBL E, Y QUE TANTO SE DE-

SEA Y CONV IENE A L OS M I NEROS.

1 2.

[Parte del contenido pasó al art. 6
[R]; en este mismo Tít., supra]

[1 2. ] L osautosy sentenciasquese
dieren en el referido Tribunal Ge-
neral y por lasDiputacionesterri-
toriales, no siendo apeladas, y pa-
sándose en autoridad de cosa
juzgada, se han de ejecutar breve
y sumariamente: en lo correspon-
diente a lasdel Real Tribunal por
medio de losdosPorterosque ha
detener, y en quieneshan deestar
adictas las funciones de Alguaci-
lesejecutores; y en lo respectivo a
lasde lasDiputacionesterritoria-
les por medio de los Alguaciles
ordinarios de los pueblos de sus
residencias, despachando unosy

Que si l as partes produjesen

testigossean examinadospor el inte-
rrogatorio, que presentaren, asistien-
do a conocerlosy verlos jurar: y que
en ninguna causa, por grave que sea,
se admitan más que diez testi gos.
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[Nota en el artículo 14]

otrospara ello losmandamientos
necesarios, y los exhortos a los
demásJuecesy Justiciasque con-
venga para que lesden el favor y
ayuda que fuere menester. [Viene
del art. 35 [P]; en este mismo Tít.,
i nfra].

1 3. Que concluidas las probanzas,
se haga publicación de ellas, y se
entreguen respectivamente a las
partes; para que dentro del término
de ocho días aleguen de bien pro-
bado; pero que no se admitan ta-
chasde testigos, si no fueren noto-
rias, o que se ofrezca prueba
incontinenti , sin formar artículo: y
de la misma manera se conozcan;
si se alegare falsedad de instru-
mento: y en este estado vean los
Jueces la causa brevemente y con-
forme a su antigüedad e importan-
cia: y si no tuvieren que esperar
dictamen de Asesor L etrado, pro-
nuncien sentencia definitiva, cita-
das las partes; procediendo siem-
pre y en todo caso a verdad sabida,
y buena fe guardada. [No pasó al
texto definitivo]

[Nota en el artículo 14]

[1 3. ] [T .N.] SI DE L AS TAL ES SEN-
TENC IAS O AUTOS DEFIN IT I V OS SE

APEL ARE POR ALGUNA DE L ASPAR-
TES EX CED IENDO L A CANT IDAD DE

L A D ISPUTA DE CUATROC IENTOS

PESOS, (PUES EN MENOS NO HA DE

SER ADM ISIBL E, Y HA DE CAUSAR

EJECUTORIA L A PROENC IA FINAL

QUE SE TOMARE POR L OS JUECES
DEL REAL TRIBUNAL O D I PU TAC IO-

NESTERRITORIAL ES) SE ADM IT IRÁN

L ASDEL REAL TRIBUNAL GENERAL

PARA ANTE EL JUZGADO DE AL ZA-

DAS QUE SE HA DE ESTABL ECER EN

MÉX ICO , Y COMPONERSE DE UN

O IDOR DE AQUEL L A REAL AUD IEN -

C IA A NOMINAC IÓN DEL V I RREY , EN

L A M ISMA FORMA Y POR EL PROPIO

T IEMPO QUE EL QUE SE DEST INA

PA R A E L RE A L TR I BU NAL DE

AQUEL CONSUL ADO DE COMER-

C IO , DEL D I RECTOR GENERAL DE

L A M I NERÍA, Y DE OTRO MINERO

QUE PARA ESTE FIN EN CADA TRIE-

N IO DEBERÁ TAMBIÉN EL EGIRSE EN

L A JUNTA GENERAL DE M I NERÍA

DE L OS QUE HAYAN SIDO ADM IN IS-

TRADORES, D I RECTORES O D I PU -

TADOS GENERAL ES, O CONSUL TO-

RES D E L OS C U AT RO QU E D E L OS
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DOCE DEBEN RESID IR EN MÉX ICO

SEGÚN SE ORDENÓ EN SU L UGAR. Y
L AS APEL AC IONES DE L AS D I PU TA-

C IONES TERRI TORIAL ES COMPREN-

D IDAS EN EL D ISTRI TO DE V EINTE

L EGUAS A TODOS L OS RUMBOS DE

L A C I UDAD DE GUADALAJARA LAS

HAN DE OTORGAR PREC ISAMENTE

PARA EL JUZGADO DE AL ZADAS

QUE MANDÓ CREAR EN EL L A, Y HA

DE COMPONERSE DE UNO DE L OS

O I DORES DE SU REAL AUD IENC IA,

QUE HA DE NOMBRAR EL PRESIDEN-
TE REGENTE DEL MISMO TRIBUNAL
POR EL T IEMPO Y EN L A PROPIA

FORMA QUE SE EJECUTA PARA EL

DEL CONSUL ADO Y COMERC IO DE

MÉX ICO , Y DE DOS M I NEROS DE

PROV IDAD , Y L AS DEMÁS C IRCUNS-

TANC IAS NECESARIAS, QUE PARA

CONJUECES DE AL ZADAS EN L A

M ISMA C IUDAD DE GUADALAJARA

SE HAN DE NOMBRAR, DE L OS QUE

EN EL L A RESID IEREN , EN L A MEN-

C IONADA JUNTA GENERAL DE M I -

NERÍA QUE CADA TRESAÑOS SE HA

DE CEL EBRAR EN MÉX ICO SEGÚN

V A D ISPUESTO . PERO SI EN L A RE-

FERIDA C I UDAD NO RESID IEREN

M I NEROSDE L ASC IRCUNSTANC IAS

NECESARIAS PARA CONJUECES, PO-

DRÁ RECAER L A D ICHA EL ECC IÓN

TRIENAL EN OTROS QUE RESIDAN

FUERA DE EL L A, CON TAL QUE, EN

IGUAL ES C IRCUNSTANC IAS DE AP-

T I TUD Y SUFIC IENC IA, SE PREFIE-

RAN L OS QUE ESTÉN A MENOS D IS-

TANC IA, SEGÚN SEAN SUST I TUTOS
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D E L O S D I PU TADOS DE AL GÚN

REAL O ASIENTO DE MINAS: ADV IR-

T I ÉNDOSE QUE L AS APEL AC IONES

DE TODAS LAS DEMÁS D I PU TAC IO-

NES TERRI TORIAL ESSE HAN DE AD-

M IT IR EN L A FORMA D ICHA PARA EL

RESPECT IV O JUZGADO DE AL ZA-

DAS DE L OS QUE SE HAN DE ERIGIR

EN CADA PROV INC IA, Y COMPONER-

SE DEL JUEZ MÁS AUTORIZADO , Y

NOMBRADO POR M Í , QUE HUBIESE

EN EL L A, Y DE L OS DOS M I NEROS

SUST I TUTOS A QU IENES CORRES-

PONDA, POR L A REGLA YA PRESCRI -

TA, DE L OS CUATRO DEL REAL O

ASIENTO DE M I NAS MÁS INMED IA-

TO A L A RESIDENC IA DEL EX PRESA-

DO JUEZ: CON PREV ENC IÓN DE QUE

SI EN EL MISMO PARAJE, U OTRO A

IGUAL D ISTANC IA RESID IERE ALGU -

NO O ALGUNOS DE L OS DOCE CON-

SUL TORES MENC IONADOS, EN TAL

CASO SERÁN PREFERI DOS PARA

CONJUECES DE AL ZADAS. Y SIEM-

PRE QUE D ICHO JUEZ NO SEA L E-
TRADO DEBERÁ AQUEL JUZGADO
ASESORARSE, EN L OSPUNTOSY MA-

TERIAS QUE L O REQU IERAN , CON

ABOGADO DE C IENC IA Y CONC IEN -

C IA . [En el art. 16 del Tít. 16 [P] se
propusieron los conjueces; supra].

1 4. [T .N.] EN L OS EX PRESADOS

JU IC IOS DE APEL AC IÓN DE PROCE-

D ERÁ BREV E Y SUMARIAMENTE

POR EST I L O DE COMERC IO , SIN

ABRIR NUEV OS TÉRM INOS PARA D I -

L ATORIAS N I PROBANZAS, N I ADMI -
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T IR L IBEL OS N I ESCRI TOS DE ABO-

GADOS, N I OTRO ALGUNO QUE EL

DE EX PRESIÓN DE AGRAV IOS DEL

APEL ANTE, Y EL EN QUE SE RES-

POND IERE POR L A OTRA U OTRAS

PARTES, SAL V O SOL AMENTE L A

V ERDAD SABIDA Y L A BUENA FE

GUARDADA COMO ENTRE NEGO-

C IOSDE COMERC IANTES; Y EN ESTA

FORMA DETERMINARÁN L A CAUSA .
[La apelación en los arts. 27 y 28 [P];
en este mismo Tít., i nfra].

1 5. [T .N.] L AS TAL ES APEL AC IO-

N ES DEBERÁN SER IN T ENTADAS

DENTRO DE TERCERO D ÍA DE NOT I -

FI CADO EL AUTO O L A SENTENC IA,

Y NO DE OTRA MANERA; Y CONCE-

DO EL QUE SE PUEDAN INTRODUC IR

POR CARTA DEL APEL ANTE, EX -

PRESANDO QUE REMIT IRÁ PODER
PARA LA FORMAL IDAD DEL JU IC IO ,
O QUE COMPARECERÁ PERSONAL -

MENTE . [La apelación en los arts.
27 y 28 del [P]; en este mismo Tít.,
i nfra].

16. SI SE CONFIRMAREN POR L OS

JUZGADOS DE AL ZADAS LAS SEN-

TENC IAS DEL REAL TRIBUNAL GE-

NERAL DE M I NERÍA Y DE L ASD I PU -

TAC IONES TERRITORIAL ES EN SUS

RESPECT IV AS CAUSAS APEL ADAS,

NO SE ADM IT IRÁ MÁS APEL AC IÓN ,

AGRAV IO N I RECURSO , Y SE MAN-

DARÁN EJECU T AR REAL MENT E Y

433

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



CON EFECTO , Y QUE PARA EL L O SE

DEV UEL V AN L OS PROCESOS A SUS

RESPECT IV OS JUECES. [Viene del
art. 31 [P]; en este mismo Tít., i nfra].

1 7. [T .N.] PERO SI L ASREV OCAREN

EN TODO O EN PARTE, Y AL GUNO DE

L OS L I T IGANTES APEL ARE O SUPL I -

CARE, L OS JUECES DE AL ZADAS

NOMBRARÁN , CADA UNO EN SU

CASO , OTROSDOSCONJUECES, QUE

HABRÁN DE SER EN MÉX ICO DE L OS

CUATRO CONSUL TORES RESIDEN-

T ES EN AQU EL L A CAPI T AL : EN

GUADALAJARA DE L OS OTROS M I -

NEROS QUE AL L Í RESIDAN , PREFI -

RIENDO L OS QUE SEAN CONSUL TO-

RES SI EN D I C HA C I U DAD L OS

HUBIESE; Y EN DEFECTO DE ÉSTOS

Y AQUÉL L OS PODRÁ RECAER L A

EL ECC IÓN EN M I NEROS QUE RESI -

DAN FUERA DE EL L A, Y BAJO L AS

M ISMAS CONSIDERAC IONES EX PL I -

CADAS A ESTE INTENTO EN EL AR-

T Í CU L O 1 3 DEL PRESENTE T Í T U L O ;
Y EN TODOS L OSDEMÁS JUZGADOS
DE AL ZADASHARÁ EL JUEZ D ICHO

NOMBRAMIENTO EN ALGUNO DE

L OS CUATRO SUST I TUTOS RESPEC -

T I V OS: ENTEND IÉNDOSE EN UNOSY

OTROSQUE SI NO SE HAL L ASEN CON

ALGÚN IMPED IMENTO O TACHA L E-

GAL ; Y SI EN TODOSSE V ERIFI CASE,

EN TAL CASO PODRÁ RECAER D ICHO

NOMBRAMIENTO EN OTROS M I NE-

ROS DE L AS CUAL IDADES CONV E-

N I EN T ES: C ON PREV ENC I ÓN DE

QUE, DONDE RESID IERE ALGUNO O
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ALGUNOSDE L OSDOCE CONSUL TO-

RES DEL REAL TRIBUNAL GENE-

RAL , SERÁN ESTOS PREFERIDOS A

L OSSUST ITUTOS. [Parcialmente vie-
ne del art. 31 [P]; en este mismo Tít.,
i nfra].

18. [T .N.] DE L A SENTENC IA QUE

EN ESTA TERCERA INSTANC IA SE

D IERE (SEA CONFIRMANDO , REV O-

CANDO O ENMENDANDO EN TODO

O EN PARTE L A APEL ADA) NO SE

ADM IT IRÁ MÁS APEL AC IÓN , SUPL I -

CAC IÓN , AGRAV IO N I RECURSO , Y

SE V OL V ERÁ L A CAUSA A SU RES-

PECT IV O JUZGADO PARA SU CUM-

PL IM IENTO Y EJECUC IÓN , EN QUE

TAMBIÉN SE PROCEDERÁ BREV E Y

SUMARIAMENTE COMO V A PREV E-

N IDO . PERO DECL ARO QUE QUEDA

EX PED ITO A L AS PARTES EL REME-

D IO L EGAL DE L A SEGUNDA SUPL I -

CAC IÓN PARA ANTE MI REAL PER-
SONA EN M I CONSEJO SUPREMO DE

L AS IND IAS, CON TAL QUE PARA

ESTE GRADO SE V ERIFIQUE EL QUE

L A CANT IDAD L IT IGIOSA L L EGUE A

V EINTE MI L PESOS, O EX CEDA DE

EL L OS; BIEN QUE SE HA DE ENTEN-

DER CON L A FIANZA QUE D ISPONE

L A L EY , Y SIN PERJU IC IO DE L A

EJECUC IÓN DE L O DETERM INADO

EN L A SENTENC IA DE QUE SE INTRO-

DUZCA EL GRADO , Y PRECED IÉNDO-

L A OTRA FIANZA DE ESTAR A DERE-

CHO SEGÚN RESU L T ARE DE L A

ÚL T IMA QUE SE PRONUNC IE . [Par-
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cialmente, viene del art. 32 [P]; en
este mismo Tít. , i nfra].

19. [T .N.] EN L ASDETERM INAC IO-

NES QUE RECAYESEN EN L OS MEN-

C IONADOS JU IC IOS DE APEL AC IÓN

HARÁN SENTENC IA DOS DE L OS

TRES V OCAL ES, YA SEA EL JUEZ Y

UNO DE L OS CONJUECES DEL RES-

PECT IV O JUZGADO DE AL ZADAS, O

L OS DOS CONJUECES SIN EL JUEZ
QUE L E PRESIDE; Y EN CUALQU IERA

DE L OSDOS CASOSHAN DE FIRMAR

TODOS TRES.

1 4. Que las causas de posesión y
propiedad se traten juntas; pero sea
ante todas cosas restituido el que
hubiere sido v iolentamente despoja-
do, sin que se tenga, por tal aquel a
quien se le hubiere quitado la pose-
sión por Auto, o sentencia de juez,
aunque se acuse de inicua.

[20. ] L asCausasde posesión y pro-
piedad se han detratar juntas; pero
restituyendo ante todas cosas al
que hubiere sido v iolentamente des-
pojado, sin que se tenga, por tal
aquel a quien se le hubiere quitado
la posesión por auto, o sentencia de
Juez, aunque se acuse de inicua.

Nota: En todosestosArtículosse describe claray puntualmente el Orden
y método con que deben proceder los Jueces y D iputados de cada Partido
de Minas. En lo que principalmente se imitan las reglas del Consulado de
Mar de Barcelona en su L ibro traducido e impreso al l í en 1 732, desde el
capítulo 8 hasta el 1 0 y también el 1 6 y 1 7, donde se expl ica muy bien
el modo de proceder y sentenciar, así por escrito como de palabra, de
buena fe, y a usanza de Mar y Comercio: lo que no se encuentra con igual
detal le en las L eyes de los otros Consulados.

1 5. Que por ninguna causa, o mo-
tivo se cierre ninguna mina l itigio-
sa, ni se suspenda su laborío aunque
lo pida algunade laspartes; sino que
se ponga interventor a satisfacción

[21 . ] Por ninguna causa ni motivo
se ha de cerrar Mina alguna liti-
giosa, ni se suspenderá su laborío
aunque lo pida alguna de lasPartes;
y únicamente se pondrá I nterven-
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del que lo pidiere, y sin quitar de la
mina al que la estuv iere poseyendo:
pero si éste ofreciere fianzas sufi-
cientes, y a satisfacción de su con-
trario, se podrá excusar del inter-
ventor; y sólo se suspenderá el
trabajo de lamina cuando se acusare
de ruinosa, despi larada, o sin los
necesariosademes, y así resultare a
juicio de peritos, a que se procederá
inmediatamente y sin pérdida de
horas; y sólo estará suspendido el
trabajo de la mina, entretanto que
se fortifique y se pueda trabajar sin
pel igro.

tor a satisfacción del que lo pidiere;
pero sin quitar de la M ina al que la
estuv iere poseyendo, bien que, si
éste ofreciere fianzas suficientes y
a satisfacción de su contrario, se
podrá excusar el I nterventor, y DE-

CL ARO QUE sólo se deberá suspen-
der el trabajo de la M ina cuando se
acusare de ruinosa, despi larada, o
sin los necesarios Ademes, y así
resultare a juicio de Peritos, que
deberán inmediatamente, y sin
perdida de momento, reconocer-
la, y procederse a su fortificación
para que, puesta en corriente, se
pueda volver a trabajar sin pel igro.

Nota: N unca se cierra una Mina sin grave detrimento de el la. Si es de
desagüe, en cesando éste suben las aguas soberbiamente ensolvan las
labores, y las derrumban y aunque no lo sean, se aflojan los ademes, se
hunden y desmoronan las puentes y pi lares, y como no se adv ierte al
principio por estar la mina cerrada prosigue el daño hasta que toda el la se
arruina a manera de una casa inhabitada en que por no haber tomado en
tiempo unagotera se pudre lamadera, y se vienen abajo lostechos. Cuando
nada de esto sucediese el poseedor de la M ina deja de sacar platas, falta
a las correspondencias con su av iador, le quita éste los av íos, y de nada
le sirve después haber ganado el pleito hal lándose sin fomento, y necesi-
tado a emplear un nuevo caudal en la rehabi l itación de su Mina que sin
esto estaría en corriente. Escierto que lasOrdenanzasde la L ey 9permiten
que algunas veces se cierre la M ina, y suspenda su L aborío por algún
tiempo; pero como éste se di lata a veces de una manera inev itable la
experiencia ha enseñado los grav ísimos perjuicios que ocasiona esta
proencia cuando para asegurar cualquiera acción o derecho que pueda
producir el que demanda basta poner un interventor en laM ina y condenar
al vencido en los salarios de éste si lo merece.

1 6. Que en lasdemandasejecutivas
se proceda conforme a derecho en

[22. ] En las D emandas ejecuti vas
se procederá conforme a derecho
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cuanto al orden del p roceso , Y L EYESREAL ES en cuanto al orden
del proceso, GUARDADA SIEMPRE

L A BUENA FE Y L A V ERDAD , SIN DAR

L UGAR A D IL AC IONES, N I A SUT I L E-

ZAS QUE PERTURBEN Y DETENGAN

EL BREV E CURSO DE L ASCAUSASDE

ESTA NATURAL EZA .

1 7. Que cuando corresponda en jus-
ticia la ejecución de alguna mina o
hacienda de beneficio, no por eso se
embargue, ni se proceda a su rema-
te, ni al de lasmáquinas, herramien-
ta, aperos, esclavos, bestias, basti-
mentos, materiales y cualesquiera
provisiones necesarias, sino que se
verifique la ejecución en la plata y
oro, y demás frutos, deducido todo
lo necesario para mantener, e ir
manteniendo loscostosde laborío y
beneficio de sus metales; lo que de
ninguna manera deberá cesar: para
cuyo efecto se ponga interventor, o
a satisfacción del actor, si este no
quisiere administrar la mina por sí
mismo, o a la del reo, si el actor la
tomare por su cuenta, cesando la
intervención, luego que se cubra la
demanda.

[23. ] C uando corresponda en justi-
cia la ejecución de alguna Mina o
Hacienda de beneficio, no por esto
se embargará ni procederá a su
remate, ni al de las Máquinas, He-
rramientas, A peros, E scl av os,
Bestias, Bastimentos, Materiales y
cualesquiera prov isiones necesa-
rias, sino que la tal ejecución se
verificará en L OSMETAL ESDE Pla-
ta y Oro y demásproductos, dedu-
cido todo lo necesario para mante-
ner, e ir acudiendo a los costos y
laborío de dichosmetales, porque
éste de ninguna manera deberá ce-
sar: para cuyo efecto se pondrá
I nterventor a satisfacción del Actor
si éste no quisiere administrar la
M ina por sí mismo, o a la del Reo
si el actor la tomare por su cuenta,
cesando la intervención luego que
se cubra la demanda; Y EN UNO Y

OTRO CASO DEBERÁ D ICHO INTER-
V ENTOR L L EV AR SU CUENTA SEMA-

NAL ASÍ DE L OS GASTOS, COMO DE

L OSPRODUCTOSDE L A M I NA, PARA

PRESENTARL A A SU T IEMPO A L OS

JUECESDE L A CAUSA CON L OSCOM-

PROBANTES RESPECT IV OS, Y CON

EL JURAMENTO CORRESPOND IENTE

pues no puede ser más acelerado:
con tal que no se admita el que se
inv ierta o se perturbe, sino que se
proceda exactamente conforme al
rigor de las L eyes.
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EN L AS PART IDAS QUE NO SEAN DE

OTRO MODO JUST IFI CABL ES, PARA

APL ICARSE AL QUE SE DECL ARE

V ERDADERO DUEÑO POR SENTEN-

C IA DEFIN IT I V A PASADA EN AUTO-

RIDAD DE COSA JUZGADA.

Nota: Que no se puedan ejecutar las M inas, ni lo necesario para su
corriente labor, sino solamente la plata y oro que produjeren se hal la
dispuesto en la L ey 1 a. , T ít. 20, L ib. 4 de Indias, y esta disposición se
extiende después a las Haciendas, o I ngenios de beneficio en la L ey 3,
T ít. 1 4, L ib. 5. Pero en cuanto a éstas la L ey 5 del mismo T ítulo y L ibro
declara que si la deuda fuere tan grande que monte todo el precio del
I ngenio o Hacienda y el deudor no tuviere otrosBienesde que el Acreedor
pueda pagarse en este caso pueda hacerse ejecución en el dicho I ngenio
dando la persona en quien se rematare fianzas de conservarlo entero
corriente y mol iente, como lo tenía el deudor. Pero muchas veces el que
se mantenga la labor de laM ina y susproductosdepende de tener Hacienda
en que beneficiar losMetales, y así sería lo mismo rematarla que rematar
la misma M ina: con que esta ley sólo se podrá observar sin inconveniente
en los Dueños de Hacienda que no tienen M ina, sino que benefician
metales ajenos. L as L eyes citadas exceptúan las reglas de Real Hacienda;
pero aún en éstas deben los Oficiales Reales informar a los V irreyes,
Presidentes y Gobernadores a quienes toca examinar si convendrá o no
hacer ejecución en dichos Ingenios. L ey 1 0a. T ít. 1 9, L ib. 4 de Indias.
Por que nada aprovecharía perder la Deuda y el Deudor, y conservándolo
podría pagarla aunque fuese div idida en tiempos y cantidades.

1 8. Que si el reo hiciere cesión de
bienes, y éstosconsistieren en algu-
naM ina, o M inas, se notificará a su
acreedor, o acreedores, que tomen el
laborío de su cuenta, y no lo sus-
pendan, bajo la penade que pasando
el tiempo prefinido en estas Orde-
nanzas, se darán las minas por de-
siertas y desamparadas, y serán del
primero que las denunciare, sin que
lesvalga ser l itigiosaso concursadas.

[24. ] Cuando el Reo hiciere cesión
de bienes, y éstosconsistieren en algu-
na Mina, o Minas, se notificará a su
acreedor, o acreedores, que tomen el
laborío de su cuenta, y no lo suspen-
dan, bajo la pena de que pasando el
tiempo que se prefinirá en estas
Ordenanzas, se darán las Minas por
desiertasy desamparadas, y serán del
primero que las denunciare, sin que
lesvalga ser l itigiosaso concursadas.
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1 9. Que si sobre minas o sus ha-
ciendas se formare concurso de
acreedores, presentarán éstos las
escrituras e instrumentos de sus
créditos; y después que los Jueces
loshayan visto y reconocido, harán
comparecer a todoslosacreedores,
para que se ajusten pronta y llana-
mente; haciéndose aquéllo, en que
conviniere la mayor parte en nú-
mero, o en la cantidad de sus cré-
ditos; pero si aun de esta manera
no pudieren avenirse, no por eso se
lesdarán mutuamente traslados, ni
se admitirán alegatos de preferen-
cia, ni artículos separados; sino
que con vista de los instrumentos,
y parecer de Asesor L etrado, se
dará sentencia de graduación, y se
pagarán conforme a ella. [No pasó
al texto definitivo]

20. Que loscostosdel laborío de las
minas o haciendas ejecutadas, y el
salario del interventor, de ninguna
manera entren en concurso; sino
que se paguen prontamente, y de lo
más bien parado aunque no alcance
a más el producto de el las.

[25. ] L os costos de laboríos de
M inas o Haciendas ejecutadas, y el
salario del I nterventor, de ninguna
manera han deentrar en concurso;
sino que se han de pagar pronta-
mente y de lo más bien parado
aunque no alcance a másel produc-
to de el las.

21 . Que en el caso de faltar habi l i -
tación, y ofreciéndose alguno de los
acreedores a hacerla con su caudal ,
porque resistan losdemása concurrir
prorrata, será éste preferido a los
demás refaccionarios, no sólo en lo
que de nuevo ministrare, sino tam-

[26. ] En el caso de faltar habi l ita-
ción, y ofrecerse alguno de los
acreedores a hacerla con su caudal
porque se resistan los demás a con-
currir a prorrata, será éste preferi-
do a losotrosrefaccionariosno sólo
en lo que de nuevo ministrare, sino
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bién por su antiguo crédito, aunque
no sea causado por refacción o av íos
de la M ina o hacienda.

también para su antiguo crédito,
aunque no sea causado por refac-
ción o av íosde la M ina o Hacienda.

Nota: Suele contarse entre los priv i legios de la M inería que el último
aviador de una M ina sea el primero que se pague pero esto esde Derecho
común, y no es un verdadero priv i legio. Para serlo es menester que el
último aviador sea preferido no sólo en los últimosavíos, sino también en
su deuda anterior aunque sea menos antigua que las otras como se hal la
dispuesto en la Ordenanza 81 que es el capítulo 28 de las que formó el
Marqués de Montesclaros V irrey de este Reino, y la trae Montemayor en
su Recopi lación de Ordenanzas de Gobierno no. 81 , pág. 45. En el
presente Artículo aún se declara que debe preferir el último actual aviador
en su primera deuda aunque no sea causada por refacción, o avío de la
M ina.

22.

nombrándoles Defensor a los rús-
ticos y miserables, que fueren in-
capaces de defenderse. [Parte del
contenido pasó al art. 29 [R]; en este
mismo Tít., i nfra]

23.

[Parte del contenido pasó al art. 10.
[R]; en este mismo Tít., supra]

Que l as causas crim inal es de

gravedad arriba referidasse traten
conforme a D erecho, y ev itando
di lación, sin perjuicio de la ver-
dad y de l a defensa de los reos;

Que los expresados Jueces de

M inería consulten con Asesor L e-
trado, haciéndolo saber a laspartes,
y a su costa; pero solamente en los
casos, en que se versaren puntosde
Derecho, y que no estuvieren claros
y expresos en estas ordenanzas.
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24.
24.

[Parte del contenido pasó al art. 10.
[R]; en este mismo Tít., supra. ]

25.

[Parte del contenido pasó al art. 29
[R]; en este mismo T ít. , i nfra]

26.

Que habi endo L etrado en el

lugar, o territorio, no nombren los
Jueces otro Asesor, salvo que éste
sea recusado; en cuyo caso, o el de
no haberlo en el partido, remitirán
las causas a losAsesores del T ribu-
nal de México, y no a otrosalgunos.
Y en caso de di lación por queja de
las partes, o sin el la, informen al
T ribunal , para que los obl igue al
pronto despacho: y el que hubiere
dado parecer en la primera instan-
cia, no lo podrá dar en la segunda.
Y en caso de impedirse losdosAseso-
res, el T ribunal despachara con otro.

Que en las causascriminalesde

gravedad, en que correspondiere
pena de presidio, los Jueces de
M inas territoriales las remita sus-
tanciadas al T ribunal Superior de
M inería: pero si correspondiere
pena de muerte o muti lación de
miembro, o azotes, las remitan
sustanciadas a la Sala del C rimen
de la Real Audi enci a de M éx i co.

Que los Jueces y D iputados de

los partidos de minas, otorgarán las
apelaciones para el T ribunal Supe-
rior de México de las sentencias
definitivas, o interlocutorias, cuyo
gravamen no fuere reparable por
aquél las, aunque sean ejecuti vas,
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[Parte del contenido pasó al art. 13
[R]; en este mismo Tít., supra. ]

Nota: En Real Cédula dada en Madrid a 1 8 de D iciembre de 1 769
prescribiendo las reglas para el Nuevo Consulado de las Islas Fi l ipinas se
previene en el no. 5, fol io 1 2, que en la C iudad de Mani la como Capital
se establezca el T ribunal principal , pero que en las demás Islas y
Prov incias, en suscabeceraso puertosdonde hubiere el número de ciento,
o más comerciantes � tengan también su Junta particular de su territorio
I sla o Prov incia, el igiendo uno o dos Indiv iduos que entiendan en sus
particulares negocios, decidan o transi jan en primera instancia los pleitos
o disputas que se ofrezcan sobre comercio con apelación al Consulado
general . � De manera que los T ribunales superiores de consulado puedan
ser Juzgados de Apelación cuando las circunstancias del Reino en que se
establecen piden que haya otrosConsuladosde Partido, o territorialesque
reconozcan al general : y esto es lo mismo que sucede en nuestro T ribunal
de M inería formado a semejanza de el los.

D espués se le prev iene a este nuevo Consulado que en el término de
tres o cuatro años proponga sus particulares Ordenanzas, y se prosigue
con estas palabras en el número 1 2, fol io 1 4. � por que esmás proprio su
conocimiento de los mismos interesados y profesores: pero interin que
estos las tratan y forman se valdrán y usarán en lo que ocurra de los
establecimientosy decisionesde lasOrdenanzasaprobadaspara alguno de
los consulados de estosReinos, y principalmente de las L eyes que l laman
Rodianas, o Consulado antiguo de Barcelona, por ser del que se han val ido
y sero en sus principios todas lasNaciones de la Europa. � Pero ya v imos
antes que en este Consulado de Barcelona aun el Juez de las últimas
Alzadas es uno de sus indiv iduos. Cap. 1 o. de dichas L eyes. L o mismo
sucede en el Consejo de la Mesta porque cada una de las cuatro cuadri l las
el ige un Alcalde Ordinario, y otro de Apelaciones o Alzadas sin que las
Justicias ordinarias, Chanci l lerías y Audiencias puedan impedir el uso de

quedando pagado o asegurado el
crédito; con tal que la importancia
de las dichas causas exceda la can-
tidad de quinientos pesos, y que la
apelación sea intentada dentro de
tercero día de notificado el auto, o
la sentencia; y no de otra manera.
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su Jurisdicción privativa L eyes 4, 5, 6, T ít. 2o. y priv i legio 39, T ít. 52,
& 4 del Cuaderno de Mesta: y finalmente cuando la importancia y
singularidad de la materia lo piden aunque lasapelacionesprocedan de las
Justicias ordinarias, se conoce en este grado por ciertos T ribunales
extraordinarios erigidos a fin de que sólo traten de tales asuntos. Así en
el de la conservación y restablecimiento de Arboledasconocen lasJusticias
ordinarias en primera instancia con apelación no a las Audiencias, y
Chanci l lerías, sino a la Junta de Obrasy Bosques, como se hal la dispuesto
para losmontespúblicosen lasOrdenanzasde 7 y 1 2 de D iciembre de 1 748,
y para los de los Particulares en Real Cédula de 1 8de Octubre de 1 763.

27. Que para evitar toda dilación,
se remita la causa por el próximo
Correo ordinario a costa de la parte
apelante; y donde no lo hubiere, en
la primera ocasión, haciéndolo sa-
ber así a entrambos litigantes. Y el
que hubiere apelado escriba en
aquella misma ocasión al Tribu-
nal, introduciendo por carta la
apelación, y expresando que remi-
tirá poder en el siguiente Correo, o
se pondrá en México dentro del
tiempo correspondiente a la distan-
cia. Y en faltando al cumplimiento
de lo dicho, la apelación se tendrá
por desierta, y por consentida la
sentencia. [No pasó al texto defini-
tivo; la apelación en los arts. 13 a 16
[R]; en este mismo Tít., supra]

28. Que ocurriendo el apelante, o
su apoderado al Tribunal, como
inmediatamente debe hacerlo, se
procurará ante todas cosas, y por
los medios más eficaces y conve-
nientes avenirlo y componerlo con
su contrario, con quien se practi-
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cará la misma diligencia; pero si
no quisiere transigirse, o no lo
permitiere la naturaleza de la cau-
sa, se le entregarán por seis días
losautospara expresar agravios; y
presentando su escrito, en que lla-
namente exponga los fundamen-
tos, con que apela se dará traslado
de él a la otra parte dentro de otros
seis días: cuyos términos en uno y
otro caso no se prorrogarán por
ningún motivo; sino que se saca-
rán los autos, aunque no lo pidan
las partes y con esto se recibirá la
causa a prueba. [No pasó al texto
definitivo; la apelación en los arts. 13
a 16 [R]; en este mismo Tít., supra. ]

[N ota en el artículo siguiente]

29. Que si la que ofrecieren las
partesfuere sobre losmismospun-
tos, que se trataron en la primera
instancia, o directamente contra-
rios, o sobre lo ya confesado, o que
probado, resulte inútil a la causa;
no lessea admitida, sino solamente
sobre asuntos nuevos y conducen-
tes: para la que se señalen los
términos más breves y correspon-
dientes, que todos ellos no pasen
de veinte días continuos y comu-
nes, a ambas partes, salvo que por
la suma importancia de la causa,
o muy graves y eentes motivos le
parezca al T ribunal prorrogarlos:
sobre lo que se le hace particular y
escrupuloso encargo. [No pasó al

445

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



texto definitivo; la apelación en los
arts. 1 3 a 1 6 [R]; en este mismo
T ít. , supra]

[Nota en el artículo 30]

30. Que concluidas las pruebas y
hecha publicación, alegarán las
partes de bien probado, cada una
dentro del término de ocho días;
con lo que se remitirán los Autos
al Asesor: y puesto su dictamen, el
Escribano hará relación de ellos; y
los Jueces, si les pareciere, lo ve-
rán por sí mismos: y excusando
dilación y pérdida de tiempo, se
traerán vistospara pronunciar sen-
tencia definitiva. [No pasó al texto
definitivo; la apelación en los arts. 13
a 16 [R]; en este mismo Tít., supra]

Nota: El modo de proceder en la segunda instancia de que tratan estos
Artículos se ha tomado en lo imitable de los Capítulos 1 1 hasta el quince,
y del Capítulo 1 8 de las L eyes del Consulado de Mar de Barcelona.

31 . Que si la sentencia fuere confir-

matoria de la de los jueces territo-
riales no se admitirá otra instancia
ni recurso alguno; sino que se le
remiti rán los autos para su ejecu-
ción. Pero si fuere revocatoria,
todav ía podrá apelar cualquiera de
las partes para ante los Jueces de
Alzadas: quienes rev iendo el pro-
ceso, sin admiti r nuevos escritos,
pruebas ni artículos, sentenciarán
breve y sumariamente y de lo que
sentenciaren, no se admi ti rá ape-
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[Parte del contenido pasó a los arts.
16 y 17 [R]; en este mismo Tít.,
supra. ]

32.

[Parte del contenido pasó al art. 18
[R]; en este mismo Tít., supra]

33. [T ítulo nuevo] T ítulo 4o. Del or-
den conque se ha de proceder en
la sustanciación y determinación
de los Juicios contenciosos en los
casos de impedimento o vacante
de algunosde losJuecesdeMine-
ría, y de las recusaciones en 1 a. ,
2a. , y 3a. instancia.

[1 . ] El Real T ribunal DE M I NERÍA

no procederá a tratar ningún nego-
cio contencioso sin la PREC ISA asis-

lación, nul idad, ni otro recurso
por ningún título ni motivo; sino
que volverán los autos para la eje-
cución de la sentencia confi rmada.

Pero si la demanda pasare de la

importancia de veinte mi l pesos,
todavía se podrá admitir supl icación
para ante la Real Persona en su Real
y Supremo Consejo de las I ndias
afianzando la parte supl icante la
cantidad de dosmi l pesospara en el
caso de que en él sean confirmadas
las sentencias acordes, o puntos de
que se interpuso la suplicación: para
cuyo efecto se les dará a las partes
testimonio a la letra de todo el pro-
ceso: ejecutándose sin embargo lo
determinado en la última sentencia.

Que no se admita recusación de

todo el T ribunal Superior de M inas,
ni de lostresJuecesde apelaciones:
y si se recusare uno o dos de los
D iputadosGenerales, o dichos Jue-
ces, sea con expresión de causa, y
ofreciendo probarla prontamente, y
depositando mi l pesos, para en el
caso de que se falte a la prueba; de
lo que conocerán los Jueces no re-
cusados; y dichos mi l pesos se re-
parti rán por iguales partes entre el
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[Parte del contenido pasó a los artí-
culos 2o., 3o. y 4o. del Tít. 4o.;
enfrente]

tencia de tresde susM iembros; y si
por enfermedad, ausencia legítima,
u otro cualquiera justo impedimento
L EGAL , COMO EL DE SER INTERESA-

DO EN EL NEGOC IO EN CUEST IÓN , O

SER PARIENTE DE L OSQUE L O SEAN

EN EL L I T IGIO , alguna vez no se
pudiere juntar este número de Jue-
ces, se sustituirán los que falten
por losConsultoresA QU IENESPOR

EL ORDEN YA PRESCRITO CORRES-

PONDA DE L OSCUATRO QUE DEBEN

RESID IR EN L A MISMA CAPI TAL DE

MÉX ICO ; y lo propio se ejecutará
para sustituir y compl etar EN

EL L A, Y EN IGUAL ES CASOS, el nú-
mero de losJuecesde Alzadas, pues
nunca han de poder ser menosde
lostresque van señaladosen estas
Ordenanzas. Y SIEMPRE QUE POR

CUALQU IERA DE L OS IMPED IMEN-

TOS IND ICADOS NO PUEDA N I DEBA

ALGUNO DE L OSD I PU TADOSTERRI -

TORIAL ESSER JUEZ EN EL NEGOC IO

QUE SE CONTROV IERTA, L O SERÁ

EN SU L UGAR EL SUST ITUTO A

QU IEN CORRESPONDA . [Como se
marca, viene del art. 18 del Tít. 16
[P]; supra].

[2. ] Prohibo la recusación absolu-
ta de todoslosJuecesdel enuncia-
do Real T ribunal General y de los
de Alzadas; pero sí se prodrá re-
cusar uno o dosde susMiembros
en particular dando las causas y
fianza, bien que nunca deberán
ser oídos losrecusados, ni admi-

recusado y gastos del T ri bunal .
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tirse reclamación de lo que se de-
termine sobre ello. [Viene también
del art. 10 [P]; en este mismo Título,
supra].

[3. ] Tampoco se podrán recusar
en un negocio los dos Diputados
territoriales que, como va dicho,
han de ser Jueces de Minería;
pero podrá hacerse de alguno de
ellosen particular. [Viene también
del art. 10 [P]; en este mismo Título,
supra].

[4. ] [T .N.] EN L OS CASOS EN QUE

SEA L EGAL Y ADMIT IDA COMO CO-

RRESPONDE L A RECUSAC IÓN , ASÍ

EN PRIMERA INSTANC IA COMO EN

L AS DE APEL AC IÓN Y SUS JU IC IOS

RESPECT IV OSEN L OSJUZGADOSDE
AL ZADAS, SE SUST ITU IRÁN L OSRE-

CUSADOS EN EL PRIMER CASO SE-

GÚN QUEDA ORDENADO POR EL AR-

T Í CU L O 1 o. DE ESTE T Í T U L O , Y EN

EL SEGUNDO NOMBRARÁ EL RES-

PECT IV O JUEZ DE AL ZADAS, CON-

FORME A L O PREV EN IDO EN EL AR-

T Í CU L O 1 7 DEL T Í T U L O 3o. , L OS

QUE DEBAN SUST ITU IR POR LOS RE-

CUSADOS.

34. Que cuando se ofrecieren com-
petenciasentre los juzgadosinferio-
res o superiores de minas y otros
tribunales sobre jurisdicción decl i-
natoria lasdeclare el v irrey de Nue-
va España; y esto se guarde y cum-
pla sin apelación ni supl icación; y

[31 . ] C uando se ofrecieren compe-
tencias entre el Tribunal General
de Minería, o los Juzgados terri-
toriales de ella, y otros Juzgados
o Tribunales sobre declinatoria
de jurisdicción, ORDENO Y MANDO

QUE , las declare el v irrey de Nueva
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los v irreyes en estos casos tomen
dictamen de letrados, que no tengan
dependencia de aquel los tribunales
entre los que versa la cuestión.

España; guardándose y cumplién-
dose lo que éste resuelva sin ape-
lación ni supl icación; y QUE los
v irreyesen talescasostomen dicta-
men de MIN ISTROS O letrados, que
no tengan dependencia de aquel los
tribunales entre quienesse versa la
cuestión. [El lugar correspondiente
al art. 31; en este mismo Tít. , i nfra]

Nota: L o mismo está dispuesto en las competencias de los Consulados
de L ima y México con otros T ribunales L ey 40, T ít. 46, L ib. 9de Indias.

35.

[Parte del contenido en el art. 12 [R];
en este mismo Tít., supra].

Nota: Así también se manda que lo hagan los dos Consulados de
América en la L ey 42, T ít. 46, L ib. 9 de Indias.

Que los T ri bunal es de M inas,

así territoriales, como generales, y
sus Jueces de Alzadas, ejecuten sus
sentencias consentidas y pasadas en
cosa juzgada, o de que no hubiere
lugar a apelarlos o supl icación; co-
metiendo las ejecuciones a su Al-
guaci l Mayor, o M inistro ejecutor,
o a otros de Corte, o C iudad; los
cuales sean obl igados a ejecutar sus
mandamientos, con las penas que
les impusieren y las demás conteni-
das en estas Ordenanzas y en las
L eyesgenerales, y a hacer losapre-
mios correspondientes: y los V irre-
yes y Gobernadores, Audiencias,
Corregidores y demás T ribunales
les den para esto a los de M inería
los auxi l ios necesarios que les pi -
dieren: atendiéndolos y conside-
rándolos como a Jueces del Reino.
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36. Que cuando en otros juzgados
por razón de Juiciosde inventarios,
sucesiones hereditarias, compañías
universales, concurso de acreedo-
res, o cesión de bienes, en que las
minas y sus haciendas, se hal len
mezcladas, o dependientes con los
demás, que pertenezcan a aquel la
causa; el Juez de el la remitirá carta
de Justicia, u oficio, o bi l lete al
T ribunal de minas, donde corres-
pondiere para que provea de mane-
ra que el laborío de aquel la mina o
hacienda, subsista y se conserve sin
perjuicio del derecho y acciones de
la parte o partes interesadas.

[27. ] C uando en otrosJuzgadospor
razón de juicios de inventarios, su-
cesiones hereditarias, compañías
universales, concurso de acreedo-
res o cesión de bienes, se hallen
comprendidas lasMinas, susHa-
ciendas, o lo demásanejo odepen-
diente de ellas, con los otros bie-
nesquepertenezcan a la tal causa,
ORDENO QUE el Juez de el la remita
Carta de justicia, O ficio o Bi l lete,
al Juzgado de Minas donde corres-
pondiere para que, tomando sólo
conocimiento en el l aborí o de
aquel la M ina o Hacienda, subsista
y se conserve sin perjuicio del de-
recho y accionesde la Parte o Partes
interesadas: SIENDO DEL CARGO
DEL M ISMO JUZGADO DE M I NERÍA
RESERV AR SUS PRODUCTOS A LA
D ISPOSIC IÓN DEL JUEZ PRINC IPAL
DE D ICHAS CAUSAS; Y TAMBIÉN EL
QUE, CUANDO HUBIESE V I UDAS,
MENORES O AUSENTES INTERESA-
DOS EN TAL ES JU IC IOS, HAYAN DE
PROT EGER Y AUX I L I AR EFI CAZ-
MENTE SUS ACC IONES PARA QUE
ASÍ SE V ERI FIQUE AQUEL L A V ERDA-
DERA Y REC ÍPROCA UN IÓN QUE FA-
C I L I T E L A CONSERV AC IÓN , BIEN Y
PROSPERIDAD DE TODO EL CUERPO .

37. Que en las causas y pl ei tos de
minas no haya l ugar l a resti tu-
ci ón contra el térmi no cumpl i do,

[28. ] En las causas y pleitos de
minasse ha de conceder la restitu-
ción del término cumpl ido; PERO

CON TAL QUE NO TENGA HUECO L A

REST ITUC IÓN POR TODO EL TÉRMI -

NO DEL DERECHO , SINO ES QUE

PARA SOCORRER A L OSPRIV I L EGIA-

DOSSE L ESCONCEDA POR L A M ITAD

y demás que la tienen en las causas
ordinarias, y aunque se alegue me-
nor edad, engaño, priv i legio, ni
otro cualquier título ni mérito.
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DE ÉL . [En el lugar correspondiente,
al art. 28; en este mismo Tít., i nfra].

38. Que los Jueces y Diputados de
losL ugaresde minasremotos, que
distaren deMéxico másde doscien-
tas leguas, otorguen la apelación
para lasDiputacionesdel Real más
cercano donde hubiere Cajas Re-
ales; y si el pleito fuere, o empezare
allí, l leve la segunda instancia a la
máscercana, en que lashubiere: y
siendo la sentencia confirmatoria,
no haya lugar a apelación ni otro
recurso; pero siendo revocatoria, si
apelare alguna de las partes, se
remita el proceso al T ribunal de
México, que lo revea, y sentancie
definitivamente la causa. [No pasó
texto definitivo]

39. Que las causas de minas, que
tratándose en primera instancia,
no se hubieren determinado por
transacción o sentencia definitiva
en el término de ciento y veinte días
continuos y contados desde la fe-
cha del proveido del primer escrito;
las pida y avoque al Tribunal Su-
perior de Minería en cualquiera
estado, que estuviere el proceso,
sin que sea necesaria apelación, ni
otro recurso; sino que baste la sim-
ple queja de cualquiera de laspar-
tes; y dicho Tribunal las haga se-
guir y determinar con la brevedad
correspondiente. [No pasó al texto
definitivo]
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[28. ] [El texto corresponde al art. 37
[P]; en este mismo Tít., supra].

[29. ] De lasCausascriminales, de
los Hurtos de metales de piedra,
plata u oro, plomo, herramientas y
demás cosas pertenecientes a las
M inas y beneficio de sus metales:
de losDel itoscometidosen lasmis-
masM inas, o Haciendas de benefi-
cio, así de un Operario contra otro,
como por falta de subordinación de
éstos a los Sirv ientes que los man-
dan, o de unos y otros a sus Amos
y dueños de las M inas; y última-
mente en las Causas de agrav io,
injuria o falta de respeto que se
hiciere a dichos Juzgados de Mi-
nas; HAN DE CONOCER ASÍ EL REAL

TRIBUNAL GENERAL DE MÉX ICO

POR L O RESPECT IV O A SU D ISTRI TO ,

COMO LAS D I PU TAC IONES TERRI -

TORIAL ES POR L O PERTENEC IENTE

AL DE CADA UNA, PROCED IENDO Y

DETERMINANDO AQUEL LASCAUSAS

DE MENOS CONSECUENC IA Y GRA-

V EDAD BREV EMENTE, CONFORME

A DERECHO , A L A NATURAL EZA DE

ESTOS JU IC IOS, Y A L A V ERDAD

SABIDA Y BUENA FE GUARDADA

SEGÚN EL ORDEN QUE V A ESTABL E-

C IDO EN L ASCAUSASC IV I L ES. Pero
en aquellas que por su gravedad
y malicia corresponda por dere-
cho la imposición de pena ordina-
ria, mutilación de miembro, u
otra que sea corporis affl ictiva, se
concede a dichosJuzgadosdeMi-
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nería sólo jurisdicción limitada
paraaprehender losReos, formar
la Sumaria, y remitirla con ellos
a los JuecesReales de las respec-
tivasProvinciasa fin de que éstos
den cuenta a su tiempo a la Real
Sala del Crimen de la Audiencia
del distrito para su final determi-
nación. [Con variantes, viene de los
arts. 3, 22 y 25 [P]; en este mismo
Tít., supra].

[30. ] [T .N.] EN AQUEL L A CL ASE

DE CAUSASCRIM INAL ESDE MENOR

CUANT ÍA DE QUE TRATA EL ART Í -

CU L O ANTECEDENTE, Y EN QUE SE

CONCEDE JURISD ICC IÓN A L OS JUZ-
GADOSDE M I NERÍA PARA SU CONO-

C I M I EN T O Y D ET ERM I N AC I Ó N ,

SIEMPRE QUE EL L AS SE SUSTAN-

C IEN EN JUST IC IA, Y SE RESUEL V AN

EN TAL ES TÉRMINOS, SI POR ALGU -

NA DE L ASPARTES SE APEL ARE, SE

ADM IT IRÁN ESTOS REMED IOS L E-

GAL ES Y SE DETERMINARÁN POR

L OS JUZGADOS DE AL ZADAS EN EL

MODO Y FORMA QUE V A PRESCRIP-

TO EN L AS CAUSAS C IV I L ES, GUAR-

DANDO EL ORDEN QUE CORRESPON-

DE A L A NATURAL EZA DE ESTAS

OTRAS.

31 . [El texto corresponde al art. 34
[P]; en este mismo Tít., supra].

[32. ] [T .N.] PROHIBO ABSOL UTA-

MENT E L A APL I CAC I ÓN ARBI T RA-
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RIA DE L AS PENAS PECUN IARIAS

QUE SE IMPUSIEREN EN EL EJERC I -

C IO DE AMBAS JURISD ICC IONES C I -

V I L Y CRIM INAL QUE CONCEDO A

D ICHOS JUZGADOS DE MiNERÍA, Y
ORDENO QUE SE HAN DE APL ICAR

PREC ISAMENTE POR TERC IAS PAR-

TES PARA MI REAL CÁMARA, GAS-

TOSDE JUST IC IA Y DEMÁSATENC IO-

NES QUE EX PL ICA L A L EY .

[33. ] [El texto corresponde al art. 22
del Tít. 16 [P]; en este mismo Tít.,
supra].

[34. ] [El texto corresponde al art. 23
del Tít. 16 [P]; en este mismo Tít.,
supra]

[35. ] [T .N.] L AS MATERIAS DE

ABASTOS, OBRAS Y CAMINOS PÚ -

BL ICOS, Y DEMÁSOBJETOSDE ESTA

NATURAL EZA, HAN DE SER DEL PRI -

V AT I V O CONOC IM IENTO Y JURIS-

D ICC IÓN DE L OS JUECES REAL ES Y

MAGISTRADOS PÚBL ICOS DE CADA

D ISTRI TO . PERO EL REAL TRIBU -
NAL GENERAL DE MÉX ICO Y L AS

D I PU TAC IONESTERRITORIAL ESDE-

BERÁN INSTRU IR DE L O QUE CONSI -

DEREN CONV EN IENTE A L AS MIS-

MAS JUST IC IAS Y MAGISTRADOS

PARA PROPORC IONAR TODA L A PO-

SIBL E EQU IDAD Y AC IERTO EN D I -

CHOSRAMOSY OBRAS, PROCED IEN -

DO UNOS Y OTROS DE ACUERDO , Y

CON L A MEJOR ARMON ÍA . [Parte del
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contenido viene del art. 3o. del Tít.
9 [P]; supra]

[36. ] [T .N.] L OS ARBI T RIOS, U

OTRAS CARGAS Y GABEL AS ASÍ PÚ -

BL ICAS COMO PART ICU L ARES EN-

TRE L OS IND IV IDUOS DEL GREM IO

DE L A M I NERÍA, QUE TENGAN PRE-

C ISA ATENC IÓN AL FOMENTO Y L A-

BORÍO DE EL L AS Y DE L ASHAC IEN -

D A S D E BE N E F I C I O , O A L A

REMUNERAC IÓN DEL TRABAJO DE

L OS JUZGADOS TERRI TORIAL ES DE

M I NERÍA, O DE L OSEMPL EADOSEN

L AS NUEV AS FACUL TADES, OFI -

C IOSY DEMÁSDE QUE SE TRATA EN

ESTAS ORDENANZAS, SE PODRÁN

PROPONER, INSTRU IR Y FORMAL I -

ZAR POR EL REAL TRIBUNAL GENE-

RAL DE MÉX ICO EN L O PERTENE-

C IENTE A SU D ISTRI TO , Y POR L AS

D I PU TAC IONES TERRI TORIAL ES EN

L O CORRESPOND IENTE AL SUYO

RESPECT IV AMENTE, BIEN QUE SU -

JETASESTASÚL T IMASA PRODUC IR-

L OS CON L A COMPETENTE JUST IFI -

CAC IÓN ANTE L A JUST IC IA REAL

DEL TERRITORIO PARA SU CAL IFI -

CAC IÓN . PERO SIN QUE N INGUNO DE

L OS TAL ES ARBITRIOS, CARGAS O

GABEL AS, SE PUEDAN ESTABL ECER

N I PONER EN EX ECUC IÓN SIN QUE

PRIMERO PRECEDA EL DAR CUENTA

AL V I RREY DE NUEV A ESPAÑA
PARA QUE, SUSTANC IANDO EN SU

SUPERIORGOBIERNO EL EX PED IEN -
TE SEGÚN EX IJA SU NATURAL EZA,

SE DETERMINE, Y RECAIGA M I SO-
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BERANA RESOL UC IÓN , A CUYO FIN

SE ME DARÁ CUENTA POR EL MISMO

V I RREY . [Parte del contenido viene
del art. 23, Tít. 9 [P]; supra]

[37. ] [T .N.] TAMBIÉN PRESENTA-

RÁ DESDE L UEGO EL REAL TRIBU -
NAL DE MÉX ICO UN ESTADO PUN-

T U A L A L V I R R E Y D E L A S

DOTAC IONES Y SUEL DOS SEÑALA-

DOS A L OS IND IV IDUOS PRINC IPA-

L ES QUE L E COMPONEN , Y A L OS

SUBAL TERNOS QUE TENGA NOM-

BRADOS, O QUE EL IGIERE A CONSE-

CUENC IA DE ESTAS ORDENANZAS,

A FIN DE QUE ME L O D IRI JA EL

M ISMO V I RREY CON SU INFORME, Y

RECAIGA M I REAL APROBAC IÓN SE-

GÚN ES DEBIDO , Y CONV IENE A L A

SEGURIDAD DEL PROPI O TRIBU -
NAL .
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